
REFORMA 

Revocan fallo de Tribunal Electoral de Edomex 

Ordena TEPJF revisar 
queja contra AMLO 
Pide Sala SUperior 

más exhaustividad 

en acusaciones 

a funcionarios 

GUADALUPE !RIZAR 

El Tobunal Electoral del Po
der Judicial de la Federación 
(TEP JF) ordenó ayer anal i1.ar 
de nueva cuenta una denun
cia del PAN contra el Pre
sidente Andrés Manuel Ló
pe-z Obrador por presuntas 
infracciones a la ley electoral. 

La Sala Superior revo
có una sentencia del 1ribu
nal Electoral del Estado de 
�é��o q�e ha?ía, d��l�-

De nuevo 

a análisis 

Sobre una denuncia contra López Obrador, el TEPJF pidió al Tribunal 
mexiquense un estudio integral y apegado al principio de neutralidad. 

■ El 2 de febrero, en su confe
rencia, el Presidente se ex
presó a favor de la candidata
morenista en el Edomex.

■ El PAN acusó violaciones
a los principios de imparcia
lidad y equidad, promoción
personalizada y uso indebido
de recursos públicos.

■ El Tribunal Electoral local
declaró inexistentes dichas
infracciones.

■ La Sala Superior rf!-locó
esa sentencia y ordenó una
revisíón exhaustiva del caso.
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